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DIRECTRICES    

“EVENTOS INDIVIDUALES FEDERADOS 2021”                                                                                            

 

I. GENERALIDADES 

 
Dada la situación de pandemia en el país, desde marzo de 2020 hasta agosto del año 

2021 fue imposible la realización de eventos organizados y/o patrocinados por FECHITEME. 

En tal sentido, a partir del mes de septiembre del año 2021, de forma paulatina se 

comenzará con la reactivación de los “Eventos Individuales Federados 2021”, con 

énfasis en la etapa regional como unidad básica del sistema de competencia, lo que será 

válido para el Ranking Nacional FECHITEME 2021, en varias categorías.  

Como contexto general, los Eventos Individuales Federados 2021 estarán 

reglamentados bajo la experiencia de los Open Nacionales de años anteriores, los cuales, una 

vez normalizada la situación sanitaria del país, eventualmente podrán continuar 

desarrollándose.  

 

Estos eventos tendrán lugar a partir del 01 de septiembre de 2021 y serán denominados 

Eventos Individuales 2021, con Fase Regional y Fase Nacional. Ambas clases de 

eventos repartirán puntos al Ranking Nacional FECHITEME 2021, tal como sigue:  

 

✓ Evento Individual Federado Regional (septiembre a noviembre de 2021). 

✓ Final Nacional Individual (diciembre de 2021). 
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Los Eventos Individuales Federados 2021 serán exclusivamente para jugadores    

federados 2021, registrados en la plataforma de FECHITEME (Google Forms).  

a) Fase Regional: Se deberán realizar tres fechas, repartidas entre septiembre y noviembre, 

con fecha máxima de realización el 25 de noviembre del año en curso. Esta Fase Regional 

tendrá una tabla de puntaje, sumatoria en los tres eventos para el Ranking Nacional 

FECHITEME 2021, que permitirá clasificar a la Fase Nacional del evento individual de cada 

categoría. Cabe precisar que la RM estará divido en tres zonas, que se considerarán como si 

fuera una región, dada la cantidad de asociaciones existentes en la Región Metropolitana. 

 

Fase Nacional: Esta fase será realizada en el mes de diciembre, con un total de 32 cupos 

por categoría y género (ver cuadro para distribución de cupos), los cuales saldrán de la Fase 

Regional 100%, no existiendo clasificados directos ni WILD CARDS para esta Fase 

Nacional. Al igual que la Fase Regional, tendrá una tabla de puntaje propia, válido para el 

Ranking Nacional FECHITEME 2021. 
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b) Categorías a desarrollar: Será tal como sigue… 

 

✓ Peneca (incluye a los Mini), Preinfantil, Infantil, Juvenil y Todo Competidor (damas 

y varones por separado).  

✓ Las edades de cada categoría serán de acuerdo al documento publicado en la 

página web de FECHITEME:  

 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/02/Categorias_Fechiteme_2021.pdf 

 

c) Sede de los eventos:  

 

✓ La Fase Regional será realizada exclusivamente por una de las asociaciones locales, 

perteneciente a la región o zona, conducente a la tabla de cupos vía Fase Nacional 

(ver cuadro anterior). Este Clasificatorio Regional será obligatorio para que los 

jugadores de sus asociaciones tengan presencia en el Ranking Nacional 

FECHITEME 2021 y su desarrollo deberá ser respaldado mediante la entrega de 

una planilla Excel, en la que constarán los pormenores de la competencia, y de 

cuyo envío dependerá la asignación de puntos de todos los participantes.  

✓ La asociación organizadora tendrá la potestad para cobrar inscripción en la Fase 

Regional (se recomienda $5.000 -cinco mil pesos- por participación) para cubrir los 

gastos propios del evento.  

✓ La selección de la sede regional o zonal será consensuada entre las asociaciones 

que la conforman. De haber alguna discrepancia, será finalmente FECHITEME quien 

lo determine.  

✓ La Fase Nacional será realizada exclusivamente por el Área de Eventos de 

FECHITEME, donde la inscripción será GRATUITA para todos los participantes.  

 

d) De la participación:  

 

✓ En la Fase Regional: Podrán participar jugadores federados sólo de las 

asociaciones que conforman la región o zona (RM), quedando prohibida la inclusión 

de jugadores de otras regiones o zonas distintas a la sede del evento.  

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/02/Categorias_Fechiteme_2021.pdf
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✓ En la Fase Nacional: Sólo jugadores federados que hubieren obtenido su cupo 

regional en la vía y forma señaladas en estas directrices.  

✓ Jugadores Federados 2021: Se entenderá como “jugador federado” a todo aquel 

deportista que ha sido debidamente registrado en la plataforma de FECHITEME y 

cuya afiliación esté conforme con el Período de Pases 2021 y su Reglamento Oficial, 

cuando aplique. Ante eventuales conflictos de pases, será la Comisión de Pases 

2021 quien resolverá, basado en el siguiente documento: 

 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/09/REGLAMENTO_DE_PASES_2021.pdf 

 

e) Puntajes: Se utilizarán las siguientes tablas para la Temporada 2021… 

 

 
 

RESTRICCIÓN: Para que una categoría de una fecha del Clasificatorio Regional pueda 

sumar puntos para el Ranking Nacional FECHITEME 2021, debe cumplir con una cantidad 

mínima de participantes… 
 

CUPOS DE LA REGIÓN (O ZONA) + 1 
 

De no alcanzar el mínimo, el puntaje sólo será válido para la disputa de los cupos a la 

Fase Nacional, pero no contará para el Ranking Nacional FECHITEME 2021. 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/09/REGLAMENTO_DE_PASES_2021.pdf
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Consideraciones Especiales: Los jugadores que sean parte del ENP (Equipo Nacional en 

Preparación), tendrán un puntaje de protección de 1.000 puntos para el Ranking Nacional 

FECHITEME 2021, sólo en la categoría Todo Competidor y siempre y cuando desistan de 

participar en los Eventos Individuales Federados 2021. No obstante, el jugador ENP 

podrá renunciar a esta protección de puntos y cosechar su propio puntaje, ya como cualquier 

jugador federado (desde la Fase Regional), sin ningún tratamiento especial.  

En el caso de aquellos seleccionados de otras categorías que no puedan jugar alguna 

de las fechas clasificatorias de su región o zona por estar representando a Chile en 

competencias internacionales, por esa única ocasión podrán duplicar el mejor puntaje 

obtenido en cualquiera de las otras dos fechas de Fase Regional, completando así sus 3 

puntajes clasificatorios. 

 

f) Legalidad: Al participar de los Eventos Individuales FECHITEME 2021, todos los 

jugadores, técnicos, árbitros, jueces, dirigentes, staff e involucrados aceptan estas directrices 

y se someten al Tribunal de Honor FECHITEME y a las disposiciones del Decreto N°22, 

en todos sus aspectos y aplicaciones. 

  

g) Sanciones a sede del evento: Una vez aprobado el calendario regional de competencia, 

todas las asociaciones quedarán sujetas a sanciones por eventuales problemas en su 

ejecución, desarrollo y entrega de resultados a FECHITEME.  

 

h) Protocolos COVID: Cada participante deberá respetar al 100% las disposiciones sanitarias 

establecidas por el MINSAL para el desarrollo de eventos en espacios cerrados.  

Respecto a la sede de cada torneo, se deberá guiar de acuerdo con el protocolo de eventos 

ITTF (https://www.ittf.com/covid-19/), MINDEP (https://www.minsal.cl/) y FECHITEME 

(https://www.fechiteme.cl/nsitio/covid19/), siempre con el objetivo de resguardar el cuidado 

sanitario de los asistentes, maximizando los recursos para la protección de todos. Para la 

Fase Regional, FECHITEME recomienda que todos los asistentes estén con su Pase de 

Movilidad al día (de acuerdo al calendario MINSAL), pero para la Fase Nacional será 

OBLIGATORIO poseer el Pase de Movilidad al día + PCR negativo con 72 h de antelación.  

https://www.ittf.com/covid-19/
https://www.minsal.cl/
https://www.fechiteme.cl/nsitio/covid19/
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II. DESARROLLO DE LA COMPETENCIA y ASPECTOS TÉCNICOS  
 

 

a) SISTEMA DE JUEGO:  

 

Fase Regional: Se jugará exclusivamente la prueba de SINGLES, para cada categoría y 

género. En una primera etapa, se jugarán GRUPOS de 3 o 4 jugadores, de los cuales 

clasificarán los 2 mejores. Si en alguna categoría hay 5 inscritos o menos, se hará un Grupo 

Único. En una segunda etapa, se jugará una LLAVE DE SIMPLE ELIMINACIÓN, donde el 

tercer lugar se definirá por un partido entre los perdedores de semifinales 

(premiación y puntaje). Todos los partidos de esta fase, tanto en grupos como en llaves, se 

jugarán al mejor de 5 sets. 

 

Fase Nacional: Sólo se disputará la prueba de SINGLES, para cada categoría y género. En 

una primera etapa, se jugarán 8 GRUPOS de 4 jugadores, de los cuales clasificarán los 2 

mejores. Todos los partidos de esta primera etapa se jugarán al mejor de 5 sets, en todas las 

categorías. En una segunda etapa, se jugará una LLAVE DE SIMPLE ELIMINACIÓN, 

donde el tercer lugar se definirá por un partido entre los perdedores de semifinales 

(premiación y puntaje). En las categorías PENECA y PREINFANTIL, todos los partidos de esta 

segunda etapa se jugarán al mejor de 5 sets; mientras que en las categorías INFANTIL, 

JUVENIL y TODO COMPETIDOR, todos los partidos de llave se realizarán al mejor de 7 sets. 

 

El sembrado del torneo, tanto en Fase Regional como Nacional, se hará en base al último 

Ranking Nacional FECHITEME vigente de cada categoría, previo a la Temporada 2021. 

 

b) CATEGORÍAS:  Todas las categorías serán CERRADAS, vale decir, sólo podrán participar 

aquellos jugadores que, de acuerdo con su año de nacimiento (no importa el día ni el mes), 

integran tal o cual categoría, con la sola excepción de PENECA, que incluye a todos los 

jugadores MINI. Para el año 2021, se encuentran disponible las categorías en el siguiente 

link: 
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https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/02/Categorias_Fechiteme_2021.pdf 

 

c) VALORES DE INSCRIPCIÓN: Los eventos regionales podrán cobrar, a discreción de la 

organización (se aconseja rondar los $5.000 por jugador) -salvo cuando cuente con fondos 

IND o de otra naturaleza-, cuya recaudación será exclusiva de la sede, destinada a solventar 

los gastos propios de la competencia (pago de jueces y árbitros, premiación y otros). Dicho 

valor deberá ser acordado por las asociaciones de la región o zona.  

 

d) INSCRIPCIONES PREVIAS: Si bien la inscripción en la Fase Regional no tendrá límite 

estándar de cupos por asociación, sí habrá un límite de participaciones en directa relación 

a los aforos de cada comuna donde se encuentre el recinto sede del evento. De igual 

forma, dependerá también de la cantidad de mesas con que cuente el gimnasio. Este 

número final (aforo total permitido, menos personal esencial -jueces, árbitros, técnicos, 

staff-) se dividirá en partes iguales entre todas las asociaciones participantes, lo que 

constituirá el cupo de inscripción. Todo ello deberá ser informado en las Bases Específicas 

del torneo, las que obligatoriamente deberán ser remitidas a la Federación al menos 7 días 

antes del inicio de la competencia, para su publicación y socialización. 

 

El cierre de inscripción deberá ser como mínimo 4 días antes del comienzo del evento (lo 

que también deberá constar en las Bases Específicas), de tal modo que el Juez General 

pueda realizar de manera adecuada todas las labores previas (revisar que todos los inscritos 

sean jugadores federados, puntaje para el sembrado, confección de grupos, diseño de la 

programación, etc.), cuyo documento resultante deberá ser también enviado a la Federación 

para su publicación. De esta manera no sólo los participantes podrán contar con toda la 

información con la anticipación adecuada, sino que también se podrá realizar de manera más 

efectiva el control y los resguardos sanitarios necesarios.  

 

Es importante recalcar que toda inscripción a una Fase Regional debe ser realizada 

EXCLUSIVAMENTE por el representante de cada asociación, en la planilla oficial que se 

dispondrá para ello. Este archivo se completará con toda la información de cada jugador, que 

ya debiese haber sido ingresado a la plataforma del Registro Nacional de Jugadores 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/02/Categorias_Fechiteme_2021.pdf
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FECHITEME 2021, y se enviará tanto al correo del Juez General como al correo que la 

organización local haya establecido para ello en las Bases Específicas.  

 

No se aceptarán inscripciones que no se envíen en esta planilla ni que sean 

remitidos por particulares.  

 

e) MESA DE CONTROL Y ÁRBITROS: Para los eventos regionales se hace indispensable poder 

contar con el contingente humano calificado por FECHITEME, de manera de garantizar el 

profesionalismo en la conducción de las competencias nacionales federadas. Estos oficiales 

deberán haber sido parte de las capacitaciones del año 2020 o anteriores. Tanto los jueces 

de la mesa de control como los árbitros del evento deberán ser informados a la Federación 

por la organización local, al tiempo que se envíen las Bases Específicas.  

 

f) VESTIMENTA: Para la Fase Regional, se recomienda que todos los jugadores vistan poleras 

con su nombre y el de su asociación en la espalda. Para la Fase Nacional, sin embargo, será 

OBLIGATORIO llevarlo impreso en la parte trasera de la camiseta, tal como muestra el 

ejemplo: 

 

C. GONZÁLEZ  (inicial primer nombre + primer apellido) 

PITRUFQUÉN (identificación asociación) 

 

En esta ocasión, aquellos infractores (siempre en la Fase Nacional) serán penalizados 

con 10 puntos menos (-10) por cada partido que jueguen sin cumplir con esta 

normativa, lo que será acumulativo en el torneo y se descontará finalmente de los puntos 

totales que hayan alcanzado, reflejándose de esa manera en su Ranking Nacional 

FECHITEME 2021. 

 

g) ENTREGA DE RESULTADOS: Las asociaciones que conforman cada Clasificatoria Regional  

serán responsables de la entrega de los resultados en detalle de estas competencias en un 

máximo de 05 días corridos, finalizado el evento. No obstante, FECHITEME podrá solicitar 

acortar el envío a 24-48 h una vez concluido el evento, de cara a procesos selectivos u 

otros relevantes que dictamine la Comisión Técnica. En el caso de cualquier problema con la 

entrega de la información, en los términos señalados en la presente normativa, FECHITEME 
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podrá declarar desierta dicha Clasificatoria Regional, con las implicancias de no ser 

puntuable al Ranking Nacional FECHITEME 2021.  

 

h)  ENTREGA DE INFORMACIÓN JUEZ GENERAL: Será obligación del Juez General del 

evento, conjuntamente con el presidente de la asociación local, fiscalizar, aplicar y reportar: 

  

• Las regulaciones del presente reglamento y sus implicancias. 

• Envío a FECHITEME del resultado de los cuatro primeros lugares de cada categoría, 

tanto en damas como en varones, para publicación en página web y redes sociales, 

durante las siguientes 24 h a la finalización del evento. Se recomienda incluir 

fotografías de la premiación.  

• Envío de resultados y puntajes en los plazos establecidos, es decir, 05 días 

máximo, en formato Excel. Además de un PDF con el Libro de Resultados, listo 

para su publicación. 

• Entrega de un breve Informe General del evento, con temas disciplinarios, 

organizativos, recomendaciones, etc., en todo lo relacionado al desarrollo de la 

competencia, para su revisión en reunión de Directorio.  

  

i) FINANCIAMIENTO DE FECHITEME: Cabe precisar que para los eventos individuales 

regionales NO existirá aporte económico de FECHITEME. Eso sí, podrá facilitar 

implementación deportiva al evento, siendo el costo de traslado (ida y vuelta) por parte 

de la asociación organizadora. Esta implementación deberá ser devuelta dentro de los 05 

días hábiles posteriores a la finalización.  La Fase Nacional, por otra parte, será cubierta 

por FECHITEME en su totalidad.  

 

j) TÉCNICOS: Tanto para la Fase Regional como Nacional, podrán dirigir SÓLO 

entrenadores debidamente acreditados por FECHITEME, mediante el proceso descrito en:  

 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-

content/uploads/2021/01/ACREDITACION_ENTRENADORES_EVENTOS_2021.pdf   

 

Esta medida deberá ser cumplida por la mesa de control del evento, con apoyo de 

la organización local. El listado actualizado de entrenadores vigentes se encuentra en: 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/01/ACREDITACION_ENTRENADORES_EVENTOS_2021.pdf
https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2021/01/ACREDITACION_ENTRENADORES_EVENTOS_2021.pdf
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https://www.fechiteme.cl/nsitio/seccion-entrenadores/ 

 

Si un entrenador o persona natural estuviera sujeto a medidas disciplinarias, bajo 

resolución fundada del Directorio de FECHITEME, NO PODRÁ DIRIGIR, PARTICIPAR NI 

INTERVENIR EN LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS FECHITEME 2021. El Juez 

General, previo al evento, recibirá de parte de FECHITEME la nómina de personas 

sancionadas que no pueden dirigir eventos de este tipo. Al margen de ello, los demás 

entrenadores deberán mantener en todo momento una conducta apropiada a su calidad, 

lo que será fiscalizado por el Juez General, apoyado por la organización local. Cualquier 

problema disciplinario deberá ser informado oportunamente al Directorio para una 

apertura de investigación a través del Tribunal de Honor de FECHITEME. 

 

k) RECINTO DEPORTIVOS: Para la Fase Regional, se recomienda cumplir con el mayor 

estándar posible para la práctica del tenis de mesa federado, con el esfuerzo 

mancomunado de cada asociación integrante de la región o zona. 

 

l) CEREMONIA DE PREMIACIÓN: La organización local deberá garantizar la premiación en 

todas las categorías (1º al 3er lugar). Se recomienda tener un telón de fondo y pódium de 

premiación, con los logos de FECHITEME. Por cada ceremonia, se deberá obtener un set 

de fotografías para ser enviado a FECHITEME para su publicación en la web. 

 

Todos los jugadores premiados deberán estar OBLIGATORIAMENTE presentes en la 

Ceremonia Final de su categoría. De no hacerlo, perderán todos los estímulos 

asociados al lugar alcanzado (puntaje, medallas y otros). Para ello, se aconseja 

siempre revisar la programación oficial, de manera de coordinar sus retornos en base a 

tales horarios. 

 

m) ASOCIACIONES HABILITADAS: Es importante recordar que toda asociación 

participante en los eventos federados (que incluyen campeonatos individuales regionales y 

nacionales) deberá estar habilitada con todos sus derechos en FECHITEME, tales como:  

cuotas anuales, registro de jugadores, no pérdida de calidad de asociado, legalidad 

actualizada, otros.  

https://www.fechiteme.cl/nsitio/seccion-entrenadores/
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n) MODIFICACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE EVENTOS 

INDIVIDUALES FECHITEME 2021: Bajo resolución fundada, el equipo de competencia 

de Fechiteme, podrá realizar modificaciones al presente reglamento, teniendo como norte 

el interés deportivo y la buena gobernanza. Dichas variaciones entrarán en vigor de forma 

inmediata. Al margen de ello, deberán ser informadas en el siguiente plenario por parte de 

del Equipo de Competencia y reflejadas en versiones enmendadas del presente 

documento, para todos los fines legales.  

                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BIENVENIDOS A LOS EVENTOS NACIONALES  
INDIVIDUALES FECHITEME 2021.  

 
                                                

 

EVENTOS NACIONALES FECHITEME 2021 

FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 

inscripciones@fechiteme.cl  
 

Av. Ramón Cruz 1176 - Oficina 406 

Ñuñoa, Santiago de Chile  

www.fechiteme.cl 

 

DIRECTORIO  

FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 

info@fechiteme.cl 
 

Av. Ramón Cruz 1176 - Oficina 406 

Ñuñoa, Santiago de Chile  

www.fechiteme.cl 
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